
REGLAMENTO DEL CONCURSO ISLA DE LA GOMERA 2023 y V 

CONCURSO INFANTIL. 

 

1ª Podrán participar en este concurso todos los criadores perteneciente a 

cualquier Asociación y/o Federación de España. 

2º Quedan excluidos del concurso todos los pájaros pertenecientes a especies 

protegidas por la legislación vigente cuyos dueños no dispongan de los 

permisos legalmente establecidos. 

3ª Todo pájaro presentado a concurso ha de estar anillado con anilla cerrada 

y reglamentaria del año en curso, excepto en los grupos en los que el 

reglamento del Campeonato de España Focde, admita anillas del año 

anterior. La Comisión estará obligada a rechazar la inscripción de todo 

ejemplar sin anilla reglamentaria, con más de una o que porte claras señales 

de manipulación. 

4ª Los ejemplares que tras la verificación posterior al enjuiciamiento, se 

observen señales de manipulación o que puedan ser extraídas las anillas sin 

causarle daño físico, serán automáticamente descalificados. 

5º Todo cuanto guarde relación con el enjuiciamiento se regirá por lo 

establecido en los artículos 27 al 36, ambos inclusive, del actual Reglamento 

del Campeonato Ornitológico de España FOCDE. 

6ª Las puntuaciones mínimas exigidas por grupos para la obtención de los 

premios establecidos serán, en individual y equipos, las que se relacionan a 

continuación: 

INDIVIDUAL           EQUIPOS 

1ª 90 puntos         362 puntos 

2º 90 puntos         362 puntos 

3º 89 puntos         360 puntos 

7ª Se declaran desiertos los premios en los que los ejemplares o equipos 

participantes no alcancen la puntuación mínima exigida. 

8ª Cualquier reclamación acerca de alguna cuestión que no resuelvan las 

normas de este Reglamento, o en su caso, el del Campeonato de España 

FOCDE como sustituto, será resuelta por el Comité de Competición, que 

podrá consultar a las correspondientes Comisiones Técnicas de Jueces 

FOCDE. 

9ª Los pájaros enfermos serán retirados del Concurso por la Comisión 

Organizadora y colocados en otro recinto, aislado del resto. 



10ª La entidad organizadora no será responsable de los ejemplares muertos 

o hurtados. 

11ª En caso de puntuaciones iguales, los jueces determinaran los premios, el 

fallo de los jueces es inapelable. Los premios especiales serán asignados por 

el Comité de Competición. 

12º El precio de la inscripción es de 3,00€ por ejemplar y 12,00€ por equipo 

PARA NO SOCIOS y 2,00€ por ejemplar y 8,00€ por equipo PARA 

SOCIOS. 

13º PREMIOS: Se entrega diploma a todos los criadores que obtengan 

premio en cualquiera de las modalidades. Además se entregará premio a los 

campeones de sala de color, postura, híbridos, fauna europea y exóticos, 

También se entregará premio para el criador que más puntuación obtenga en 

las variedades mencionadas, para ello el programa Avium tiene previsto un 

apartado donde se marcará para obtener los cinco pájaros más puntuados de 

cada criador. 

En el Concurso Infantil se entrega diplomas a todos los participantes. 

Además, a los tres primeros clasificados por puntos se les entregará también 

premio especial  

14ª La participación en este Concurso Isla de La Gomera 2023, supone por 

parte del concursante, la plena aceptación de todas las normas de este 

Reglamento. 

15º La organización se reserva el derecho de admisión. 

16º El plazo de inscripción será del 15 al 30 de septiembre, salvo que con 

anterioridad a la fecha límite se complete el cupo de aves que se estable para 

este año en 350 ejemplares. 

 


